RES. 1361/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000166, Ent. N° 1986/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016, cuyo objeto es la Contratación de los Servicios de Limpieza Integral del edificio Sede del MRREE, compuesto por el Edificio Palacio Santos y Edificio Colonia y Cuareim, “Edificio MERCOSUR” y “Casa Pérsico”, por el período de un año, prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración, a criterio de la Administración;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitieron para su intervención los gastos derivados del referido llamado, adjuntándose Proyecto de Resolución adjudicando de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, los ítems 1, 2, 3, 4 y 5 a la propuesta formulada por Naldemar S.A. (Ecoclean); 


2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/01/17, acordó observar la proyectada adjudicación respecto a los ítems 4 y 5, por considerar que los mismos no se adjudicaban de acuerdo con el criterio de ponderación establecido en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, no fundamentándose tal decisión. Asimismo, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto correspondiente a los ítems 1, 2 y 3 adjudicados a la firma Naldemar S.A. (Ecoclean S.A.) por el plazo de un año, así como sus dos prórrogas automáticas;

3) que en esta oportunidad se adjunta informe de la Asesoría Jurídica del MRREE de fecha 16/03/17, compartiendo la observación formulada por este Tribunal respecto de los ítems 4 y 5, señalando que de procederse así, se estaría vulnerando el principio de igualdad de los oferentes y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 

4) que se adjunta nuevo Proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo, por el cual: 

4.1) adjudica el llamado por el plazo de un año prorrogable por dos períodos más, a la firma Naldemar S.A. (Ecoclean), por los ítems 1, 2 y 3, por un costo total para los 3 años de $ 30:116.028,oo impuestos incluidos (Ejercicios 2017, 2018 y 2019), más los ajustes de precios correspondientes;  y

4.2) desestima las ofertas presentadas para los ítems 4 y 5, por entender pertinente la observación formulada por este Tribunal, y por tanto desestimar todas las ofertas presentadas para dichos ítems;  


CONSIDERANDO: que la Administración actuante hace lugar a la observación formulada por este Tribunal en Sesión de 25/01/17, dejando sin efecto la adjudicación de los ítems 4 y 5, subsanando así la objeción planteada en dicha ocasión;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la observación formulada en Sesión de 25/01/17;
2) Estar a lo Resuelto en dicha Sesión, en los Numerales  2)  y 3) de la parte dispositiva de la misma; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Relaciones Exteriores.
cr
